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S. .M. la REINA nuestra.Señora (que 
Dios Guardo) y su augusta y Rea! fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Existencia en metálico y débitos...
Gastos ......................
Hay que repartir; ................
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‘ Circular núm. 75.

Aprobado por este Gobiern 
de provincia el respectivo presu
puesto carcelario para el presen

te año, correspondiente;! el'par- 
tido judicial de Aranda de Due
ro, y distribuido el importe del 
mismo entre los distritos muni
cipales, se publica á continua
ción el citado presupuesto y re
partimiento para conocimiento 
de los Alcaldes á quienes pre
vengo satisfagan el primer tri
mestre á el de la cabeza de par
tido, cuidando asimismo de ha
cerlo á su debido tiempo de los 
demás trimestres sin dar Jugará 
reclamaciones.

Burgos 27 de Marzo de 1862. 
¿¿Francisco de Otazu.

’ clon de hermano de soldado, darán 
cuenta á este Gobierno de. provincia en

i la forma que se expresa en el modelo 
adjunto.

2. a No obstante la prevención ante- 
. rior, los mismos interesados en la ex

cepción podrán dirijirse á este Gobierno, 
haciendo presente haberla alegado; pero 
para ello han de cuidar con escrupulo
sidad de lijar pl nombre y apellido del 
hermano soldado, cuerpo donde sirve, 
el concepto porque sirve, el pueblo de 
su naturaleza y los nombres y apellidos 
y naturaleza de sus padres.

3. a Se encarga á los Alcaldes la 
mayor puntualidad en la remisión dees- 
las noticias, cuidando muy particular
mente de no omitir circunstancia alguna.

Burgos 25 de Marzo 
Francisco de Otazu.

Aranda de Duero
Arandilla
Baños do Baideurados.. '.

Por el Socorro de treinta presos diarios, á razón de cua
renta-y ocho mrs. cada lino

Por renta del local que sirve de cárcel de partido corres
pondiente al año de la fecha

Por recomposición y reparos de la misma .......
Por la asistencia facultativa de presos enfermos  
Por las medicinas que pueden ser necesarias á los mismos. 
Para hospitalidades que puedan ser necesarias á los presos 

que enfermen de gravedad ...................
Por el socorro de presos transeuntes .....................
Para utensilios y limpieza de la cárcel .
Por el uno por ciento derechos de recaudación .......

Total gastos. ............

Por el sueldo del Alcaide en lodo el año de 1862 

MATERIAL.

El
Valladolid, Félix López, de oficio som-

Circalar núm. 72.
día 7 del actual, desapareció

i-3 
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j, Por.un año... 50
Por seis meses 26

I Por iros id... I V

GÓBIEBNODE LA PROVINCIA
DE 1

HÜMOS.
-----  -------------r

Circular núm. 71.
En el constante deseo que me

de facilitar lo mas posible ■ el servicio 
público en provecho del Estado y de los 
individuos, ha hecho fijarme en uno de 
los casos de quintas que por si: misma 
Índole tiene que sufrir algún retraso en 
su resolución . Tal es, el que dice, relación 
á los hermanos de ¡¡oblado por su suerte 
ó voluntarios por 6 ó mas años sin re
tribución ó enganche. Estas excepciones, 
no sotó no pueden justificarse en el acto 
de proponerlas, porque hay que acre
ditar la existencia del individuo que sir
vo en el Ejército permanente, con rela
ción al dia de la declaración de soldados 
y suplentes, sino que hay que esperar á 
que el Consejo provincial las reclame en 
su dia de .ofició; y esto, como es natural, 
dilató la resolución de las cuestiones. 
Evitar esta dilación, es un bien, y "que 
alcanza ási al que ha propuesto la ex
cepción como al suplente y al Estado, 
porque'aquellos saldrán de ese estado 

'de incerlidumbre que tanto alarma, y 
este contará con soldados sin recurso 
pendiente. Para ello, conviene antici pal
lo posible las reclamaciones de los do
cumentos <|ue sean menester con el ob
jeto de reunirías para el dia de la en
trega de quintos. A este efecto he acor
dado las prevenciones siguientes:

1.a Los Alcaldes, hecha que sea la 
declaración de soldados y suplentes, 
examinarán el expediente, y si de él 
resulta haberse alegado por alguno ó al
gunos de los mozos llamados la excep-

brerefo, y cuyas señas personalesá con
tinuación se expresan: en se consecuencia, 
encargo á I s Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil, ave
rigüen su paradero y caso de ser habi
do, lo detengan y remitan á disposición 
de mi autoridad.—Burgos 27 de Marzo 
de 1862 .=Fi ancisco de Otazu.

Señas de. Felia: Lopei.

Edad 50 años, estatura baja, barba 
poca, color quebrado, cara redonda, na
riz delgada, ojos pardos, pelo negro.

Presupuesto de gastos é ingresos que podrán ocurrir en dicho año en la cárcel de 
este partido, practicado el 25 de Febrero último en la reunión celebrada puj
íos Alcaldes ó representantes de los pueblos del mismo.

1 'Ileales cents.

j.[? , . Por uñ mío... G. > 
" . ■ Por seis meses 52

' ! Por tres id... 18
S? suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno 
: la provincia. Se nublicá los Hartes,'Jueves., Viernes v Domingos.

Vecinos.
1617

55

Repartimiento de quince mil cincuenta y seis reales sesenta y ocho céntimos para 
aténejbnes carcelarias en el año actual entro los pueblos de este partido judicial.

Reales.
~ *2487
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Brazacorla  
Caleruega  
Campillo de Arahda  
Caslrillo la Vega  
Cortina dei Conde  
Fresnillo las Dueñas  
Fuentelcesped ..........
Fuen tenebro  
Fuentespina  
Gumiel de Izan. .• ... 
Gumiel de Mercado  
Ontoria de Valdearados  
La Aguilera  
La Vid....................................
Milágros ................
Oquillas .....................
Pardilla ..
Peñaiba de Castro '.............
Peñaranda de Duero  
Quemada..................................T..
Quintana del Pidió  
San Juan del Monte  
Sania Cruz déla Salceda  
Solido de la Rivera  
Torregalind.o .... 
Tuvilla del Lago  
Vadocondes ...........................
Valdeande.....  
Vilíalva de Duero  
Villalvilla de Gumiel. .............
Villanueva de Gumiel  
Zazuar. ........................... * l.

disponga en esa provincia de su mando 
su inmediato y puntual cumplimiento.

La que lie dismicsto se inserte en el 
Boletín oficia!, para su publicidad y 
cumplimiento por los Ayuntamientos de 
esta provincia. Burgos 28 de .Marso de 
1862.—Francisco de Oíasu.

(¿¡aceta núm. 22.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decueto..

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con I

’ el parecer de mi Consejo de Ministros, 
oido el Consejo de Estado, y con arreglo 
a la autorización concedida al Gobierno 
por el arl. 10 de la Ley de28 de Enero i

; de 1856,
Vengo en decretar lo siguiente':
Articulo l.° So concede á i). Juan 

Fernandez Rico, D. Miguel Polanco, Don 
Pedro Pombo, D. José Semprun, Don 
Vidal de Arroyo, 1). Hilario González, 
Don Tomás Alfar», D. Matias Perez, 
Don Eloy Lecanda, 1). Saturnino de la 
Mora, I). Saturnino Guerra y D. Remi- 

j gio Cordero, la autorización que por si y 
á nombre de los demás accionistas de 
que son legítimos representantes, han 
solicitado para fundar una sociedad anó
nima vajoel título de' Crédito Castellano,

I con sujeción á la ley de 28 de Enero do
I 1856 y á las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.” .La duración de la Sociedad 
será de 40 años, Acontar desde el dia 
de su constitución definitiva. .

Arl. 5.° La Sociedad tendrá su do
micilio en la ciudad de Valladolid, y 

. podrá establecer agencias en cualquier 
punto de la Peninsula y posesiones espa
ñolas.

Art. 4.” El eapilal de la Sociedad . 
será de 72 millones de reales repre

Totales .
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El limo. Sr. Subsecretario del .Mi
nisterio de la Gobernación con [echa 11 
del actual, me traslada la Real orden 

.siguiente-,

Al Gobernador de la provincia de Sa
lamanca se comunica con esta fecha la 
Real orden siguiente:

lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación (pie V. S. ha dirigi
do á este illinislerjo con fecha 19 de Ene 
ro último dando conocimiento de las pre
venciones que con sujeción á las instruc
ciones legislativas vigentes sobre la ad
ministración municipal, se había visto 
en la necesidad de circular á los Ayun
tamientos de esa provincia en vista del 
olvido (pie había notado en su observan
cia, siendo una de. ellas la de prescribir 
que ninguna municipalidad prescindiese 
de tener una arca de caudales con tres 
llaves distintas distribuidas entre los fun
cionarios responsables de los fondos; el 
Alcalde, el Secretario, como interventor, 
y el Depositario: y manifestando V. S. 
la conveniencia de que á dicha disposi
ción, si merecía la aprobación de 8. M. 
se la diese el caráclér de general y obli
gatoria, ya que, si bien se deduce lógi
camente de la obligación periódica de 
verificar los arqueos impuesta por la re
gla 4.a de la instrucción de 2(1 de No
viembre de 1845, no se encuentra ter
minantemente prescrita en la indicada

• • legislación; y S. M. considerando muy 
perlada y oportuna la expresada pre
vención de V. S. á los Ayuntamientos, 
por cuanto en algunos pueblos ofrecerá, 
su observancia una garantía mas de la 
seguridad de los fondos municipales, ha 
tenido á bien aprobarla, mandando que 
se haga extensiva á todas las provincias 
del Reino.

Y la traslado á V. S. de Real.orden 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
oGbernaciou, para su inteligencia y que

sentados por 56.000 acciones de a2.OJO 
rs. cada una, divididas en series. La 
primera serie será dé 18.600 acciones 
v"se emitirán inmediatamente, satisfa
ciéndose 'por los accionistas el 25 por 
100 (le suévalor nominal, con arreglo ál 
arl. 6.° de la indic&da ley de 1856.

Art. 5.° La Sociedad de Crédito 
Castellano será administrada por una 
Junta de gobierno compuesta de 12 in
dividuos nombrados por la general de 
accionistas. Los estatuios déla Com
pañía fijarán la duración de dichos car
gos y. la formado procederá su reno
vación.

Dado .en Palacio á diez y siete de 
Enero de mil ochocientos sesenta y dos. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sálaverria.

    --

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
I

Subsecrciaría. -—Negociado 5. °

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia,.y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de'autorización 
negada" por V. S. al Juez de primera 
instancia de Castrogeriz para procesar á 
Don Feliciano Escudero, Alcalde Pe
dáneo de Manciles, ha consultado lo si
guiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Burgos ha negado ai Juez de 
primera’inslaiicia de Caslrogeriz la auto
rización que solicitó para procesar á Don 
Feliciano Escudero, Alcalde pedáneo de 
Manciles.

Resulta:
Que un vecino de dicho pueblo denun

ció al Juzgado el hecho de .haberse pre
sentado en su casa dicho Alcalde, acom
pañado de un Regidor, cuatro testigos 
y un alguacil, y le preguntó si había 
introducido clandestinamente una carga 
devino, á lo cual contestó el denun
ciante que no tenia mas vino que un 
pellejo traído un mes hacia, .y del cual 
tenia conocimiento el abaslecedor del 
ramo: sin embargo de lo cual el Alcalde 
mandó llevar el pellejo de vino al depó
sito del abaslecedor; y no contento con 
esta determinación, volvió segunda vez 
el Alcalde con su comíliva á la casa del 
denunciante, y la registraron escrupu
losamente , sospechando que quedase 
oculta mayor cantidad do vino que la 
encontrada: *

Que estos hechos fueron comprobados 
en una información testifical que el Juz
gado recibió á instancia del denunciante; 
y en su virtud, á consecuencia de que
rella criminal (¡ue formalizó aquel, acor
dó» el Juzgado,, dé conformidad con el 
Promotor sustituto, pedir la autorización 
para proceder contra el pedáneo sin c n- 
crelar el cargo, ni exponer los funda
mentos que para ello hubiese:

Que el Gobermelor dispuso oir al in
teresado, quien manifestó en su defensa 
que el abaslecedor del vino de su pue
blo l.e dió' parle de que Andrés Gutiérrez 
había introducido furtivamente una carga 
de vino sin pagar los derechos, y en su 
consecuencia se vió obligado el pedáneo

i - .
' á averijuarlu, paandoá reconocer la 
i casa del Gutiérrez, quien al principio 
| negó que tuviese vino do ninguna espe- 
' cié; mas al oir que le iba a registrar la 

casa, dijo que tenia algún vino; y no 
habiéndolo querido presentar, dispuso 
el pedáneo que se descerrajase la puerta 
déla habitación en que se hallaba en
cerrado el vino, lo cual no tuvo al fin 
efecto, porque el Gutiérrez desistió de 
su empeño y presentó el pellejo de vino 

i que ei pedáneo mandó depositar á pesar 
i de la' resistencia que opuso la familia de 
I la casa; y por último que., á causa de 
I las sospechas que había de que todavía 

ocultáse más vino Andrés Gutiérrez, 
: volvió á poco rato el pedáneo y recono

ció toda la casa sin encontrar nada, 
aunque existía fundamento para suponer 
la ocultación:*

Que en vista de tales descargos, el 
Gobernador, de acuiAdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización, fundán
dose en que el pedáneo obró dentro de 
sus atribuciones, puesto que en ei reco
nocimiento que practicó se propuso des
cubrir una defraudación contra la Ha
cienda:

Que esta Sección en 18 de Octubre 
próximo pasado acordó que el Promotor 
fiscal de Caslrogeriz ampliase su.diclá- 
men formulando el cargo que resultare 
contra el Alcalde He Manciles, y citando 
el artículo del Código que le fuere apli
cable, en cumplimiento de cuyo acuerdo 
el Promotor fiscal propietario ha emi
tido su parecer, en el cual,"apartándose 
de la primitiva censura, del sustituto, 
opina que en el caso presente no existe 
allanamiento de morada, ni hay motivo 
para proceder criminalmente contra el 
pedáneo, puesto que'cumplió con sude- 

. ber y no so extralimitó de sus atribu
ciones, en cuyo concepto estima justa
mente negada la autorización por el-Go- 
bernádor.

Considerando:
i.° Que ei Alcaldeipedáneo de qué 

se trata, al registrar, acompañado de 
un Regidor, un alguacil y testigos, la 
casa de un vecino del pueblo, hizo uso 

‘ legítimo de su Autoridad puesto que 
procedió en virtud de denuncia de frau
dé hecha por el abaslecedor del vino;

■2. ° Que no existen méritos para ca
lificar de allanamiento de morada la de
terminación del pedáneo puesto que co
mo Autoridad local, tenia facultadespa- 
r a investigar y perseguir una defrauda
ción contra la Hacienda, de cuya per
petración había vehementes sospechas 
según no puede menos de reconocer e¡ 
Promotor fiscal del Juzga do en el último 
(liclámen que ha emitido,

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa leí Gobernador. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. I). g.) resolver de conform idad con 
Ib consuiladó por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

' Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 50 de Diciembre de 1861—Posada 
Herrera.

i Sr. Gobernador de la provincia deBur- 
I gos. 
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Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 5 de Febrero del año actual, salga 
á nueva subasta el aprovechamiento de 
doscientos treinta y cinco "robles y qui
nientas sesenta y cinco hayas, que se 
hallan señaladas con la marca Real, en 
los sitios denominados Peña la Cruz y 
la Sila, correspondientes al monte lla
mado los Mazos, de la pertenencia de 
la villa de Críales, á consecuencia de 
no haber verificado el rematante Don 
Mariano Andino, el disfrute ya citado 
en el plazo que se estipuló en el pliego 
de condiciones redactado para su ege- 
cucion, se anuncia nuevamente para el 
dia 50 de Abril próximo venidero y 
horade las 12 de su mañana, á costa 
del citado rematante, sirviendo de tipo 
en la licitación la cantidad de veintiséis 
mil reales, en la que se le adjudicó el 
repelido aprovechamiento.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de. las Aldeas de Medida, 
bajo, la presidencia, del Alcalde consti
tucional del misino ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
Sindico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo (pie nombre el In
geniero Jefe de la provincia, debiendo 
bailarse de manifiesto en la Secretaria

I del Ayuntamiento el pliego de condi
ciones, con quince dias do anticipación 
al designado para el remate.

Burgos 24 de Marzo de 1862.—EL 
Ingeniero Jefe, Dionisio l úcela.

Guerra.
Sres. Jueczes de 1.a instancia y de paz 

comprendidos en la provincia á que 
corresponde este boletín.

Don Joaquín Maria Feijóo, Comendador 
d.e la Real y distinguida órdan de 
Carlos tercero, Juez de primera ins
tancia de esla ciudad do Burgos y su 
partido.

Por el presenté, primer edicto, cito, 
llamo y emplazo, á Noel Brice, soltero, 
natural de Francia, domiciliado en esla 
ciudad, contra quien me hallo instruí 
yendo causa criminal de oficio, sobre 
ofensa é injurias á Agustín Riveras, Al
guacil portero del Juzgado de Paz de 
la misma, para que en el término ¡le 
nueve (lias á contar desde esla fecha, 
comparezca en la cárcel del Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en dicha causa; si asi lo hiciere, se le 
oirá en justicia, y no haciéndolo se sus
tanciará y determinará la misma en su 
ausencia y rebeldía,-entendiéndose la- 
diligencias con ios estrados de la Au
diencia parándole el perjuicio ipie haya 
lugar.

Dado en Burgos á veintiuno de Marzo 
de. mil ochocientos sesenta y dos.—Joas- 
quin Maria Feijóo.—P. M. de S. S.*> 
Casimiro FtibalisV

ox 5 M M y z! is O

SECCION DE FOMENTO.

No habiendo tenido electo por falla de 
Imitadores los subastas celebradas en los 
dias 22 y 24 del corriente mes para los 
acopios de conservación de algunos tro
zos de las carceleras de primer orden de

D. N. N..............vecino de....... ■
enterado del anunció publicado por elGo- I 
bienio de la provincia de Burgos con fe- ' 
cha 25 de Marzo.de 1862, y los requi- J 
silos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conserva
ción de la parte de carretera de...........
á........... .’. comprendida en la expresa
da provincia y en su trozo número.... 
que empieza en.................... y concluyó
en...................... , se compromete, á tomar
á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo con éxtricta sujeción á i 
los expresados requisitos y condiciones l 
por la cantidad de..........(Aquí la pro
posición que se haga admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo (¡ue será desechada to
da propuesta que no se exprese deter-

' AiiiMici'os Oficiales. •
• ¿ I ------------ -<x-—:---------

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS.
SECRETARÍA .

limo. Sr.: Confirmándose la. Reina 
(q. I), g.) con.lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien auto
rizar á Don Mónico Mingue?. Trigo, ve-, 
ciño de Cartagena, para que salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, practique investigaciones con 
objeto de ¡luminar aguas en el barranco 
de Porras y si lio llamado de' los Peder
nales, término de la villa de Garbanzal, 
en la provincia de Murcia; de cuyas 
aguas, si fuesen encontradas, podrá dis
poner á perpetuidad, al tenor délo pres
crito en el art. 27 del Real decreto de ¡ 
29 de Aln'il de 1860.

De Rea! orden lo digo á V. 1. para ■ 
su inteligencia y efectos consiguientes. ; 
Dios gúarde á V. I. muchos años. Ma- ¡ 
dríd 18 de Enero de 1862.=Vega de 
Armijo'.
Sr. Director general de Obras públicas.

Obras públicas. --Metpciado 9.0 

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(q. D. g.) con lo propuesto porosa Di
rección, de" áóuerdo .con lo informado 
por la Junta consultiva de-Camines, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien auto
rizar a Don Gabriel Velayos para ipie, 
salvo él derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aprovéche las aguas 
del arroyo llamado Mininis, como fuerza 
motriz le un molino harinero qué in
tenta construir en el término de. Para
dinas, provincia dé Salamanca, debiendo 
sujetarséá las condiciones siguientes:

1. a La altura dé la presa no podrá 
exceder de un metro, y su coronación 
se referirá á un puntó lijo é invariable 
del terreno-inmediato para qué pueda 
ser comprobada en todo tiempo,

2. a El concesionario queda obligado 
á ejecutar las obras necesarias, á juicio 
del Ingeniero Jefe do la provincia, para 
evitar el daño que supone D. Domingo 
Masas ha de causar á su tierra el paso 
del agua por los lindes de aqueílá.

5.a No podrán distraerse las aguas 
para riegos ú otros usos que el movi
miento del artefacto; y despues de ha
ber funcionado en el mismo, se devolve
rán á su cauce natural.

4.a Se ejecutarán las obras con ar
reglo al proyecto presentado y bajo la 
inspección del referido Ingeniero.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Enero de 1862.=Vega de 
Armijo.

• Sr. Director.general de Obras públicas.

to LO O Qj to 
OD o

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado á su Señoría el Sr. 
Regente con fecha 11 del actual, la si
guiente Real orden.

«D.e Real orden comunicada por el 
Sr. ¡Ministro de Gracia y Justicia, digo 
con esta fecha al Regente de la Audien
cia de Madrid, lo que sigue.»

En vista de la consulta dirigida á esa 
Regencia por el Juez de primera instan
cia de Lillo en 7 del actnal y elevada 
al dia siguiente por V. I. á este Minis- , 
terio, la Reina (q. D. g.) se ha digna
do resolver que ¡os pliegos estadísticos 
referentes á los actos de conciliación y 
juicios verbales, cuya anotación corres
ponde á los Jueces de Paz.se remita 
inmediatamente que se haya cumplido 
este requisito á los Jueces de primera 
instancia respectivos; en cuyo poder se 
custodiarán hasta nueva orden. De la 
propia Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo traslado á V. S. para 
los efectos consiguientes.

Lo que por disjiosicion déS. S.a tras
lado á V. V. á los efectos que se expre
san.

Dios guarde á V. V. muchos años.

virtud de lo prevenido en la disposición ira, por la que se compromete á la eje- 
46 de la-Instrucción de l.° de Diciem- cucion de las obras, 
bre de 1858, he señalado el dia 9 de 
Abril próximo á las 12 de su mañana, ■ 
para la adjudicación en público remate 
dé los expresados servicios.

Las subastas se celebrarán en los tér- j 
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en este Gobierno 
civil, hallándose en la Sección de Fo
mento de manifiesto para conocimiento ¡ 
del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas 
de los trozos que se rematan, el de las 
particulares y económicas aprobadas por 
Real orden de 15 de Julio de 1859 que 
han de regir en [as contratas, y el de la 
generales para las mismas, aprobado 
igualmente por Real decreto de 10 de 
Julio de 1861.,

Los trozos á que han de referirse es
tas contratas, las carreteras á (¡ue cor
responden y los presupuestos de los aco
pios para cada una, so i los que so de
signan én la nota que sigue á este anun
cio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematares por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de, consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiere la- proposición. 
Fsle depósito podrá hacerse en metálico 

: ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la De
positaría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 

i; abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos enSOOrs., y quedando 
las demás á voluntad de los licitados, 
con tal que no bajen de 100 reales.

Burgos 25 de Marzo de 1862 .=E1 
Gobernador, Francisco de Oíazu.
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ADMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Renta que han producido.

Metálico.
, subasta.

Rs. >C: Reales.

100

400' 400

Burgos 15 de Marzo de 1862;—El Administrador, Pablo Roda.
devengarse en los eiBc-

POR LAS SUBASTAN.

6

8

ESCRITURAS.

Modelo de preposición.

se obliga á

de 18de

Fitina del lidiador.

100 ■

D. 
pagar

706 
1408 
874 

2040

00.
85

¡ Caulidad 
| porgúese' 

¡ sacan i

$e- 
dcl 
del 
que

vecino de
rs. vn. anuales por el arriendo de

cié que lo estipulado. El contrato ha de sor á suerte y ven
tura, sin opcion á ser indemnizado por extinción de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente previsto.

1-1. El arrendatario cesará en l.° de Octubre de 18 en 
el usufructo del tercio de la linca que ha de deja» desde di
cho día á disposición del colono que ha de sustituirle en él 

arriendo al finalizar el contrato.
15. Si las tincas, despues de arrendadas, se vendiesen* 

caducará el arriendo concluido queseó el año corriente’ á 
toma de posesión por-el comprado?, según previene Jg 
ley de 50 de Abril de 1856.

16. En el caso de que los arrendatarios no cumplan con 
la obligación respectiva al pago en los términos contrata
dos, quedarán sujetos á la acción que contra ellos, intente 
la Administración y á satisfacer los gastos‘y perjuicios á 
que dieren lugar. Si llegare el caso-de ejecución para la-co
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho y. se procederá ánúeVo arriendo en quiebra.

■17. Qiftdarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallan estableci
das por las leyes y adoptadas por la costumbre en esta 
provincia, siempre <[ue no se oponga á las condiciones 
establecidas en este pliego-..

18. Además del'préóió del remate abonará el arrenda
tario en los plazos estipulados, á quien-corresponda, el va
lor que á juicio de peritos tengan las labores hechas y fru
tos pendientes cuando entre en el arriendo de las fincas.

19. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que
el pago de los derechos de Escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, el importe del papel sellado que se invierta 
en el expediente y escritura, y Jas dietas do peritos en él 
caso de justiprecio. •

Pliego ti Acondicionen bajo ins cuales han de verificarse los 
arriendos.

1. * Las subastas cuyo tipo del arrendamiento exceda 
de 500 rs., se verificarán simultáneamente en la capital de 
la provincia, en el despacho del Sr. Gobernador de la mis
ma, ante dicho Sr., el Administrador principal de Propie
dades y Derechos del Estado y el Escribano de Hacienda 
pública, y en la cabeza del Distrito municipal donde radi
quen las fincas, ante el Alcalde, Procurador Sindico y 
crctario <le Ayuntamiento del mismo, con asistencia 
Administrador subalterno de Propiedades y Derechos 
Estado del partido, ó persona que éste delegue para 
lo represente.

2. a Los licitadores al arriendo de -fincas á que se refie
re la condición anterior, presentarán sus proposiciones an
tes del acto de la subasta, eu pliegos cerrados, redactadas 
con estricta sugecion al modelo que se insertara al final de 
este pliego.

5/ Los remaies de los arriendos á que se refieren las 
condiciones anteriores, han-de Obtener la aprobación de la 
Dirección general.

4/ Las subastas cuyo tipo para el arriendo no exceda 
de 500 rs. se verificarán en la casa de Ayuntamiento de la 
cabeza del distrito municipal donde radiquen las fincas, 
ante el Alcalde, Procurador sindico y. Secretario de Ayun
tamiento del mismo, con asistencia del Administrador su
balterno de Propiedades y Derechos del Estado del partido, 
ó persona que este delege para que lo represente.

Cuando las fincas á que se refiere esta condición radi- 
quen ep el distrito municipal de Burgos, las subastas s,.

. verificarán en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado ante el Sr. Administrador, Oficial 1." 
Intnervetór de la misma y Escribano de Hacienda pública" •

Esths subastas se harán por pujas á la llana,y sus re-
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con 
entera sujeción al pliego de condiciones establecidas por 
dicho arriendo

mates han de obtener la aprobación del Sr. Gobernador de 
la provincia.

5.a. No se admitirá postura á los que sean deudores á 
los fondos públicos.

6? Los licitadores han de acreditar haber consignado 
en la Caja de Depósitos ó en la Secretaría de Ayuntamiento 
la décima parte de la cantidad que sirve de tipo para el ar
rien.io ¿ nue hagan proposiciones, ó prestar lianza á satis
facción del nresidente de la sunasta, que asegure el cum
plimiento de su oferta.

7/ Concluido que sea el acto de la subasta se devolve
rá ó los licitadores la fianza que hayan prestado, reservúp- 
dose únicamente la respectiva al mejor postor.

8. * No ¿e admitirá proposición que no cubra el tipo.
9. a El rematante entrará cu el arriendo de las fincas 

con conocimiento de las casas, chozas, tapias, norias,§ ar
bolado y demás que contenga y del estado en que se en
cuentran, y quedará en la obligación de satisfacer los da
ños, perjuicios ó deterioros que á juicio de los peritos se 
notaren al fenecer el contrato. No podrá roturar las tierras 
destinadas á pastos y solo podrá disfrutar las de labor á 
estilo del país.

10. El arriendo será por tiempo de tres años, que em
pezarán á contarse en 1.a de Octubre del presente, y con
cluirán en 50 de Setiembre de 1865.

11. El rematante á cuyo favor quede el arriendo, entrará 
á labrar el tercio correspondiente á este año según ’la cos- 
limbre del país.

12". El pago de la renta se verificará por semestres ade
lantados teniendo efecto eldel primer semestre en el dia 

! que se le comunique su aprobación.

15. No será permitido á los arrendatarios pedir perdón 
ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta espe-

Tarifa de los derechos que han de 
dientes de remate de arrendamiento de fincas.
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Por las que pasen de 500 rs.. y no escodan de 
20,000 de renta anual................................. /.

Por las que escodan de 50,000............................

Burgos de

4
12

dé’18 E* Administrador,

Se sacan á pública subasta en arriendo las fincas que se espresan ú continuación^ bajo el pliego de. condiciones que á continuación $e 
pnserta, la tntal se celebrará el dia 13 de Abril á las 12 de su-mañana.

Por los arriendos cuyo tipo no esceda de 500 rs.
Por testimonio de remate‘cuando el interesado lo 

pida..................................................................
Por los arriendos cuyo tipo esceda 'de 500 rs. .
Por testimonio de remate cuando el interesado lo 

pida.
Por los arriendos cuyo tipo esceda de 20,000 rs.".. 20
Por testimonio de remate cuando el interesado

lo pida

Número

del 

inventario.

—------ -—■—

»

6750 y 51. .

5831................
5832...............
5853 y 34....

5855.............
5836 ................
5837 y 58.1.
5839 y 40....

5841 y 42....
6127........ ...

Clase y número

de lincas.

Horno.................. ........

3 tierras y 9 viñas...

9 id.........,...................
5 id...............................
77 id.............................

75 id. y era. ..............
67 id. 7 id. y olmos.. 
154'id. y 5 eras.........
18 id. y eras ..............

42 id. linar..................
30 id. y erren.............

. Su 

cabida.
Su 

situación.

44 obreros

Su

. situación.

Caleruega..........

Poza ..............................

Cañizar de los Ajos...
Idem..............................
Idem..............................

Idem........... ..
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................

Idem..............................
Pedresa del Páramo..

Su procedencia.

Partido de Aranda.
Monjas Dominicas.............. ..

Partido de P> rime sea.
Cap.ad.e 1). Juan Güeme. . .

Partido de Castrogeri^. 
MonjasdéS. José de Burgos. 
•Stgujas de San Andrés de.Arrovo. . . . 

lionjas Trinas de Purgos y de Palacios 
de Benaber...........................................

Su Fábrica...........................
Sus Beneficios................ ......
Monjas Doroteas y de San Audiés. . . 
Fábrica de San Martin y Sla. .Agueda 

di Burgos...........................................
Fábrica deSasamon y Catedral de Bnrg.s 

Monjas de Villadiego.........

Nombres ■

do los colonos.

. '»

Francisca Barona.
Manuel Pérez.......................

; *
Antonio Topez y Domingo García..........

Indalecio Maté.....................
Cipriano Quintana................
Ir,Ionio Buiz y Enrique García................

Francisco y Manuel Delgado. 
JogéMartínez yol Concejo. 
Norverlo Perez.....................
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Anuncios Particulares.

Mapa de España y Portugal por el 
ConTnel Teniente Coronel de Ingenieros ¡ 
D. FranciscoCoello Escala _L. .

1.000,000

Esta carta, se halla dividida en cuatro 
hojas que unidas forman un cuadro de 
i,!0 metros de alto por 1,50 deancho, 
ó sea próximamente de 4 por 5 pies es
pañoles, sin contar las márgenes.

Por Real órden de 16 de Febrero de 
1861 el Ministerio de la Gobernación | 
recomienda eficazmente su adquisición ! 
á lodos los Ayuntamientos, autorizán
dolos al propio tiempo para incluir su 
coste en ios presupuestos municipales.

Se halla de venta á 60 rs. en casa 
de D. Manuel Aguiñiga, en Haro, á 
donde se dirigirán los pedidos, (v. 215).

Modelos para las cuentas de Pósitos.

En la imprenta de Santama

ría, plazuela de la Libertad, nú
mero 8, se ha hecho una gran 
tirada de los referidos modelos.

• Asimismo, se hallarán las cuen
tas de Alcalde y estados de in
gresos y gastos, arreglados en un 
todo á los nuevos formularios, , 
libramientos, cargarémes, reci- I 
bos de talón para la contribución 
de consumos, etc.

NOTA .—Los Sres. Alcaldes ¡ 
al hacer el pedido de las cuentas 
de Pósitos, cuidarán de pedir el 
número suficiente, de carpetas y 
pliegos de relaciones de deudo
res. (3—6)

LA NAcioNÁL,

Compañia general Española de 
seguros sobre la vida.

Hallándose completamente or
ganizado el personal de los par
tidos de la provincia, empezará 

sus gestiones á fin de inculcar á 
los padres de familia y demas 
individuos que puedan apreciar 
las ventajas de instituciones tan 
benéficas como La Nacional, la 
idea del ahorro, de ese agente 
tan poderoso como imprescin
dible para la comodidad y bien
estar de las familias, ichos fun
cionarios darán prospectos y las 
necesarias esplicaciones puraque 
se comprendan las operaciones 
de la compañía, y mas latas y 
minuciosas la Dirección general 
en Madrid y la Sub-direccion de 
esta provincia en Burgos, Llana 
de Afuera, núm. 13, Agencia de 
los dos amigos á cargo de Don 
Felipe M. Salazar.

Aprovecha este la ocasión para 
reiterar á las corporaciones y 
particulares sus ofrecimientos 
consignados en el Boletín oficial 
de I I de Junio de 1861, núm. 95

y otros; llamando la atención de 
los Sres. eclesiásticos que tengan 
pendiente algún recurso en la 
córte, donde tiene un correspon
sal acreditado por su inteligen
cia, actividad y moderación de 
estipendios. (6-12)

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de los pueblos de. Tolbaños de Arriba y 
Tolbaños de Abajo, dotada con cien fa
negas de trigo, 1600 rs. en dinero, casa 
libre, una carga de leña por vecino y li
bre de barba, todo pagado por los veci
nos en San Miguel de Setiembre década 
un año. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á i). Juan Camarero, vecino de 

' Tolbaños de Abajo, en el término de un 
mes después de su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia, pues venci
do dicho plazo se proveerá Tolbaños 
ue Abajo Marzo 21 de 1862.—Juan Ca
marero.

Establecimiento tipog ráfic'o de la 
Exú.ma. Diputación á cargo de Jiménez.


